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INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, A su despacho el proceso de la referencia informándole que 

SALUDTOTAL EPS-S S.A., presentó, a través de apoderado judicial, en el término 

del traslado, llamamiento en garantía. Sírvase Proveer.  

Barranquilla, 9 de agosto de 2023. 

 

 

KASANDRA PAREJO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. NUEVE (9) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). - 

 

PROCESO:                 VERBAL  

DEMANDANTES:       PEDRO TOMAS AREVALO CANTILLO y OTROS 

DEMANDADOS:         SALUDTOTAL EPS-S S.A. y OTROS 

RADICADO:                08-001-31-53-008-2021-00134-00 

 

Revisada la presente solicitud de llamamiento en garantía instaurada en tiempo por 

la parte demandada al reunir los requisitos formales de ley contemplados en el Art. 

65 del C.G.P., 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aceptar el llamamiento en garantía que efectúa la demandada 

SALUDTOTAL EPS-S S.A., a través de apoderado judicial, a MEDICALL TH S.A.S. 

 

SEGUNDO: Conceder a la llamada en garantía un término de traslado de (20) días 

para que se pronuncie respecto de esta solicitud. 

 

TERCERO: Esta decisión deberán ser notificada de manera personal al llamado en 
garantía conforme las prescripciones del CGP o la Ley 2213 de 2022. 
 
 
CUARTO: “Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el 
llamamiento en garantía será ineficaz”. Art. 66 ib.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 

JUEZ 

 
Auto notificado por estado el 10 de agosto de 2023 
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